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Plaza, condenado por el Tribunal Militar Territorial Segundo, con sede en 
Sevilla, en las Diligencias Preparatorias número 26/10/01, como autor de 
un delito de «abandono de destino», previsto y penado en el artículo 119 
del Código Penal Militar, a la pena de tres meses y un día de prisión, con 
las accesorias legales de suspensión de cargo público y derecho de sufra-
gio pasivo durante el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de 
Defensa y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 8 de junio,

Vengo en conceder al Caballero Legionario Militar Profesional de 
Tropa y Marinería del Ejército de Tierra don Pedro Ruiz Plaza, el indulto 
parcial respecto de la pena privativa de libertad impuesta, remitiendo la 
misma a la de un mes y quince días de prisión.

Dado en Madrid, el 8 de junio de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

JOSÉ ANTONIO ALONSO SUÁREZ 

 12422 REAL DECRETO 779/2007, de 8 de junio, por el que se 
concede el indulto parcial a la ex Soldado Militar Profesio-
nal de Tropa y Marinería del Ejército de Tierra doña 
Patricia Sáez Carbonell.

Visto el expediente de indulto relativo a la ex Soldado Militar Profesio-
nal de Tropa y Marinería del Ejército de Tierra doña Patricia Sáez Carbo-
nell, condenada por el Tribunal Militar Territorial Quinto, con sede en 
Santa Cruz de Tenerife, en las Diligencia Preparatorias número 51/05/03, 
como autora de un delito de abandono de residencia, previsto y penado 
en el artículo 119 del Código Penal Militar, a la pena de tres meses y un día 
de prisión, con las accesorias legales de suspensión de cargo público y 
derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, a propuesta 
del Ministro de Defensa y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 8 de junio,

Vengo en conceder a la ex Soldado Militar Profesional de Tropa y Mari-
nería del Ejército de Tierra doña Patricia Sáez Carbonell el indulto parcial 
respecto de la pena privativa de libertad impuesta, remitiendo la misma a 
la de un mes y quince días de prisión.

Dado en Madrid, el 8 de junio de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

JOSÉ ANTONIO ALONSO SUÁREZ 

 12423 REAL DECRETO 780/2007, de 8 de junio, por el que se 
concede el indulto total al Guardia Civil don José Antonio 
Sainz de la Maza Rábago.

Visto el expediente de indulto relativo al Guardia Civil don José Anto-
nio Sainz de la Maza Rábago, condenado por el Tribunal Militar Territorial 
Tercero, con sede en Barcelona, en la Causa número 32/23/01, como autor 
de un delito de insulto a superior, previsto y penado en el artículo 99.3 del 
Código Penal Militar, a la pena de tres meses y un día de prisión, con las 
accesorias legales de suspensión de cargo público y derecho de sufragio 
pasivo durante el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de 
Defensa y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 8 de junio,

Vengo en conceder el indulto total de la pena privativa de libertad y de 
las accesorias que le fueron impuestas al Guardia Civil don José Antonio 
Sainz de la Maza Rábago.

Dado en Madrid, el 8 de junio de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

JOSÉ ANTONIO ALONSO SUÁREZ 

 12424 REAL DECRETO 781/2007, de 8 de junio, por el que se 
concede el indulto parcial al Soldado Militar Profesional 
de Tropa y Marinería del Ejército de Tierra don Francisco 
Sánchez Villalba.

Visto el expediente de indulto relativo al Soldado Militar Profesional 
de Tropa y Marinería del Ejército de Tierra don Francisco Sánchez 
Villalba, condenado por el Tribunal Militar Territorial Tercero, con sede 
en Barcelona, en las Diligencias Preparatorias número 32/35/03, como 
autor de un delito de abandono de destino, previsto y penado en el
artículo 119 del Código Penal Militar, a la pena de tres meses y un día de 
prisión, con las accesorias legales de suspensión de cargo público y dere-
cho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, a propuesta del 
Ministro de Defensa y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 8 de junio,

Vengo en conceder al Soldado Militar Profesional de Tropa y Marinería 
del Ejército de Tierra don Francisco Sánchez Villalba, el indulto parcial 
respecto de la pena privativa de libertad impuesta, remitiendo la misma a 
la de un mes y quince días de prisión.

Dado en Madrid, el 8 de junio de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

JOSÉ ANTONIO ALONSO SUÁREZ 

 12425 REAL DECRETO 782/2007, de 8 de junio, por el que se 
concede el indulto total al ex soldado de reemplazo del 
Ejército de Tierra don Juan José Úbeda Armijo.

Visto el expediente de indulto relativo al ex soldado de reemplazo del 
Ejército de Tierra don Juan José Úbeda Armijo, condenado por el Tribu-
nal Militar Territorial Tercero, con sede en Barcelona, en la Causa núme-
ro 33/09/99, como autor de un delito de desobediencia a órdenes de la 
Policía Militar en su función de agente de la autoridad, previsto y penado 
en el artículo 86, párrafo primero, del Código Penal Militar, a la pena de 
tres meses y un día de prisión, con las accesorias legales de suspensión de 
cargo público y derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la con-
dena, a propuesta del Ministro de Defensa y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros en su reunión del día 8 de junio,

Vengo en conceder el indulto total de la pena privativa de libertad y de 
las accesorias que le fueron impuestas al ex soldado de reemplazo del 
Ejército de Tierra don Juan José Úbeda Armijo.

Dado en Madrid, el 8 de junio de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

JOSÉ ANTONIO ALONSO SUÁREZ 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 12426 ORDEN EHA/1857/2007, de 18 de junio, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de becas 
para la preparación de las pruebas selectivas de acceso, 
por el sistema de promoción interna, a los Cuerpos y espe-
cialidades convocadas por el Ministerio de Economía y 
Hacienda y la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria.

Desde el año 2005, las sucesivas Ofertas de Empleo Público han pre-
visto la posibilidad de que los Departamentos Ministeriales implanten 
medidas de carácter económico que puedan facilitar los periodos prepa-
ratorios de los procesos selectivos, tales como ayudas o becas.

De acuerdo con esta previsión, desde ese mismo año, se han venido 
convocando becas con el objeto de facilitar la preparación de las pruebas 
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selectivas para el acceso por el sistema de promoción interna a los Cuer-
pos adscritos al Ministerio de Economía y Hacienda y a la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria.

Este Departamento, consciente de la importancia de mantener el sis-
tema de becas puesto en marcha hace dos años, considera conveniente 
publicar unas nuevas bases reguladoras que actualicen algunos aspectos 
del mismo, por lo que, de acuerdo con lo expuesto anteriormente, y de 
conformidad con lo establecido el artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, dispongo:

Artículo Único. Bases reguladoras.

Se aprueban las bases reguladoras para la concesión de becas para la 
preparación de las pruebas selectivas de acceso, por el sistema de promo-
ción interna, a los Cuerpos y especialidades convocadas por el Ministerio 
de Economía y Hacienda y la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria, contenidas en el Anexo a esta Orden.

Disposición adicional única. Delegación de competencias.

El órgano competente para la concesión de las becas es el Ministro de 
Economía y Hacienda, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, se delega en el titular de la Subsecretaría de Eco-
nomía y Hacienda la competencia para resolver el procedimiento de con-
cesión de las mismas.

Disposición derogatoria única.

Queda derogada la Orden EHA/2624/2006, de 27 de julio, por la que se 
aprueban las bases reguladoras y se convocan las becas destinadas a los 
participantes por el sistema de promoción interna en los procesos selec-
tivos de Cuerpos y especialidades convocadas por el Ministerio de Econo-
mía y Hacienda y la Agencia Estatal de Administración Tributaria, deriva-
dos del Real Decreto 96/2006, de 3 de febrero, por el que se aprueba la 
oferta de empleo público para el año 2006.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid 18 de junio de 2007.–El Vicepresidente Segundo y Ministro de 
Economía y Hacienda, Pedro Solbes Mira.

ANEXO

Bases reguladoras de la concesión de becas para la preparación de 
las pruebas selectivas de acceso, por el sistema de promoción 
interna, a los Cuerpos y especialidades convocadas por el Ministerio 
de Economía y Hacienda y la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria

Primera. Objeto de las becas.–El objeto de las becas es facilitar la pre-
paración de las pruebas selectivas de acceso, por el sistema de promoción 
interna, a los Cuerpos y especialidades convocadas por el Ministerio de 
Economía y Hacienda y la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Segunda. Requisitos de los solicitantes.

1. Además de cumplir los requisitos exigidos en la convocatoria de 
cada proceso selectivo, los solicitantes deberán reunir los siguientes 
requisitos:

a) Haber superado el primer ejercicio de carácter eliminatorio que 
estén obligados a realizar.

b) Haber disfrutado de una o varias licencias por asuntos propios 
conforme a lo previsto en el artículo 73 de Texto articulado de la Ley de 
Funcionarios Civiles del Estado, aprobado por Decreto 315/1964 de 7 de 
febrero, o licencia equivalente prevista en el convenio colectivo de aplica-
ción, que sumen un periodo de, al menos, diez días.

2. En la solicitud de beca, los aspirantes realizarán una declaración 
de que cumplen con los requisitos que, para obtener la condición de bene-
ficiario, se establecen en esta base y en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercera. Número y dotación de las becas.

1. En la Orden de convocatoria de becas se determinará el número 
de becas que se convoquen para la preparación de pruebas selectivas de 
acceso, por el sistema de promoción interna, para cada uno de los Cuer-

pos y Escalas convocadas por el Ministerio de Economía y Hacienda y la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

El número de becas adjudicada a cada uno de los Cuerpos y Escalas 
no podrá ser superior al número de plazas ofertadas en la convocatoria 
correspondiente.

2. La cuantía de la beca se determinará en función de la duración de 
la licencia o licencias por asuntos propios y se calculará de la siguiente 
manera:

Para la preparación de pruebas selectivas para acceso a Cuerpos del 
Grupo A, la cuantía asciende a 72 € por cada día del periodo de licencia 
disfrutado.

Para la preparación de pruebas selectivas para acceso a Cuerpos del 
Grupo B, la cuantía asciende a 51 €, por cada día del periodo de licencia 
disfrutado.

Para la preparación de pruebas selectivas para acceso a Cuerpos del 
Grupo C, la cuantía asciende a 46 €, por cada día del periodo de licencia 
disfrutado.

La cuantía diaria establecida para cada Grupo de clasificación podrá 
actualizarse anualmente de acuerdo con el incremento previsto para las 
retribuciones del personal del sector público estatal por la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado.

3. La determinación de los periodos de licencias por asuntos propios 
disfrutados que se considerarán para el cálculo de la cuantía de las becas 
se realizará de acuerdo con las siguientes reglas:

No se considerarán las licencias disfrutadas con anterioridad a la 
publicación de la oferta de empleo público de cada año ni con posteriori-
dad a la realización del último ejercicio de las pruebas selectivas o de 
aquél que hubiera supuesto la eliminación del adjudicatario de dichas 
pruebas.

No se considerarán los periodos que excedan de los tres meses de 
licencia disfrutada.

Cuarta. Incompatibilidades.

1. La concesión de las becas reguladas por la presente Orden será 
incompatible con cualquier otra ayuda concedida por cualesquiera Admi-
nistraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales que 
pudieran percibirse por la participación en el mismo proceso selectivo.

2. Los aspirantes que participen en diversos procesos selectivos de 
los indicados en la presente Orden sólo podrán solicitar la beca por uno 
de ellos.

Quinta. Seguimiento y control.–Los solicitantes de las becas estarán 
obligados a cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 14 de 
la Ley General de Subvenciones en la forma prevista en la presente Orden 
y, en particular a:

a) Someterse a las actuaciones de comprobación precisas que pue-
dan realizar los órganos de control competente, para verificar, en su caso, 
el cumplimiento de las condiciones o requisitos previstos para la conce-
sión de la beca.

b) Comunicar al órgano concedente la obtención de subvenciones o 
ayudas concedidas por cualesquiera Administración Pública o entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales, que pudieran perci-
birse por la participación en el mismo proceso selectivo.

El incumplimiento por parte del beneficiario de las obligaciones esta-
blecidas con ocasión de la concesión de las becas, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, llevará apa-
rejada la obligación de reintegro de las cantidades percibidas indebida-
mente.

Sexta. Procedimiento de concesión de las becas.

1. Presentación de solicitudes.–Los interesados deberán presentar 
su solicitud en el plazo de quince días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la publicación en la página web del Ministerio o Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria de las notas del último ejercicio de 
la fase de oposición del proceso selectivo en el modelo de solicitud que se 
publicará con la correspondiente Orden de convocatoria de las becas en 
el Boletín Oficial del Estado (disponible en http://www.meh.es y http://
www.aeat.es).

Las solicitudes se presentarán en cualquiera de los registros y oficinas 
previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

El solicitante acompañará a la solicitud, certificado de la Subdirec-
ción General de Recursos Humanos o unidad equivalente del Departa-
mento, Organismo o Entidad en el que el solicitante desempeñe sus 
servicios, en el que se acrediten los periodos de licencia por asuntos 
propios disfrutados conforme a lo previsto en el apartado 1.b) de la base 
Segunda.
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En el caso de que la solicitud o documentos presentados no reúnan los 
requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de 
diez días hábiles subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con indicación de que, si así no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su 
petición.

2. Órgano de selección.–La valoración de las solicitudes se realizará 
por un órgano de selección formado por:

Presidente: El Subdirector General de Recursos Humanos del Ministe-
rio de Economía y Hacienda.

Vicepresidente: Un funcionario de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria con rango de Subdirector General.

Vocales: Un funcionario de la Subdirección General de Recursos Huma-
nos del Ministerio de Economía y Hacienda y otro de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

Secretario: Un funcionario de la Subdirección General de Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Hacienda.

El vicepresidente, los vocales y el secretario de la Comisión de Selec-
ción serán nombrados por el titular de la Subsecretaría de Economía y 
Hacienda, a propuesta del Director General de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria en el caso de los miembros procedentes de este Orga-
nismo.

El órgano de selección evaluará las solicitudes presentadas y elaborará, 
de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en el siguiente apar-
tado, la propuesta de resolución que elevará al órgano competente para su 
aprobación.

3. Criterios de valoración.–Para la concesión de las becas se realizará 
una comparación de las solicitudes presentadas, estableciéndose una pre-
lación entre aquéllas que cumplan los requisitos de acuerdo con la califica-
ción obtenida en el ejercicio previsto en el apartado 1.a) de la base 
Segunda.

En el caso de que en un proceso selectivo el primer ejercicio de carácter 
eliminatorio que hubieran de realizar los aspirantes de promoción interna 
fuese distinto según su Cuerpo o Escala de procedencia, la prelación entre 
los solicitantes se realizará de la siguiente manera:

Si todos los ejercicios de referencia tuvieran calificaciones numéricas, 
se establecerá una equivalencia entre las mismas de forma que puedan 
compararse en términos homogéneos.

Si alguno de los ejercicios de referencia no se puede calificar de forma 
numérica, sino como apto o no apto, se aplicará el criterio de antigüedad en 
la Administración General del Estado reconocida de acuerdo con lo pre-
visto en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de servicios 
previos en la Administración Pública.

Los empates se resolverán aplicando el criterio de mayor antigüedad 
reconocida de acuerdo con lo previsto en el párrafo anterior.

Las becas se adjudicarán a los solicitantes que, de acuerdo con los crite-
rios anteriores, obtengan la mayor puntuación, con el límite de becas con-
vocadas.

4. Resolución.–La Subsecretaria de Economía y Hacienda resolverá la 
concesión de las becas de cada proceso selectivo en el plazo de tres meses 
a contar desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes del 
proceso correspondiente, a propuesta del órgano de selección.

La resolución de concesión de las becas se notificará tanto a los benefi-
ciarios como a los solicitantes a los que se desestime su solicitud, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común, y transcurrido un plazo de diez días hábi-
les a contar desde el siguiente al de dicha notificación sin que el beneficia-
rio formule renuncia expresa y por escrito a la misma, se entenderá que la 
concesión ha sido aceptada.

La resolución de concesión de las becas pondrá fin a la vía administra-
tiva y contra ella podrá interponerse potestativamente, recurso de reposi-
ción en plazo de un mes a contar desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado ante la Subsecretaria de Economía y Hacienda 
o, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Central de lo conten-
cioso administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses a contar 
desde la misma fecha.

Séptimo. Régimen aplicable.–En todo lo no previsto en estas bases se 
estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones y, supletoria-
mente, en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en 
cualquier norma de derecho administrativo que por su propia naturaleza le 
pudiera ser de aplicación. 

 12427 RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2007, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-
Loto) celebrados los días 11, 12, 13 y 15 de junio y se 
anuncia la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados 
los días 11, 12, 13 y 15 de junio se han obtenido los siguientes resultados:

Día 11 de junio.

Combinación ganadora: 14, 12, 36, 5, 48, 26.
Número complementario: 40.
Número del reintegro: 2.

Día 12 de junio.

Combinación ganadora: 22, 7, 2, 43, 1, 31.
Número complementario: 8.
Número del reintegro: 0.

Día 13 de junio.

Combinación ganadora: 17, 32, 40, 8, 12, 7.
Número complementario: 26.
Número del reintegro: 6.

Día 15 de junio.

Combinación ganadora: 15, 11, 46, 32, 35, 14.
Número complementario: 47.
Número del reintegro: 3.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público, se celebrarán los 
días 25, 26, 27 y 29 de junio, a las 21,30 horas, en el salón de sorteos de 
Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, 
de esta capital.

Madrid, 15 de junio de 2007. El Director General de Loterías y Apuestas 
del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 2005), el Direc-
tor Comercial de Loterías y Apuestas del Estado, Jacinto Pérez Herrero. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 12428 REAL DECRETO 846/2007, de 22 de junio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a doña María Dolors Abelló Planas.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en doña 
María Dolors Abelló Planas, a propuesta de la Ministra de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 22 de junio de 2007,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio.

Dado en Madrid, el 22 de junio de 2007.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación y Ciencia,

MERCEDES CABRERA CALVO-SOTELO 

 12429 REAL DECRETO 847/2007, de 22 de junio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio a don Juan José Badiola Díez.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Juan 
José Badiola Díez, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de 
junio de 2007,


